
PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le
confiere el Art. 117 de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar:

Sobre modos de selección de emprendedores para las ferias provinciales que se realizan en la Plaza
Mansilla,  donde  la  selección  de  los  emprendedores  es  llevada  adelante  por  el  sector  de
Comercialización de la Secretaría de Economía Social dependiente del Ministerio de Desarrollo Social
de la Provincia..-

PRIMERO:  Cuáles  sobre  los  requisitos  para  ocupar  los  puestos  de  emprendores  en  las  ferias
provinciales llevadas adelante en la Plaza Mansilla.-

SEGUNDO: Cómo se difunde y realiza la inscripción de los emprendedores para utilizar los stands. 

TERCERO: Cómo es el sistema de selección de dichos emprendedores.-

CUARTO:  Que se informe si hay algún monto fijo a todos los emprendedores seleccionados para
utilizar los stands, o si dichos espacios son gratuitos.-
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